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Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA  
                  Accionante: VILMA DEL CARMEN ZUÑIGA MENA 
                  Accionado: MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL. 

Radicado:            05001 23 31 000 2011-01581-00 
 

  

CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de Estado que REVOCÓ la 

decisión de primera instancia en sentencia del 09 de mayo de 2012 y 

tuteló el Derecho de Petición, así como lo de la Corte Constitucional por 

medio de la cual EXCLUYO de revisión la presente acción de tutela. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E y CUMPLASE 

 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ  
MAGISTRADA 

 
 
 


